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MAREO ANTONIO CUZMAN e.
SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS

Ea ejercicio de $us atribuciones legales, y.

CONSIDERANDO:

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 24 de octu- -
bre de 1975, ánte el Notario Segundo del Cantón Quito, se ha.
aumentado el capítal y refornasdo los Hatatutós dela Compañía.
ándaulma denorineta "AVESCA, AÁVICGOLA ECUATORIANA G.b.”

QUE el. señor. Rubén Cririboga Calísto, en su calidad. de
Gerente de la Compañía, debidnente autorizado, ha conmpárecio
de a este Despacho para solldeitar la aprobación del aumento
de capital y reforma de Estatutos de la Compañía "AVÉSCA, Ar  -
WICOLA ECUATORIANA C.A.,", e cuyo efecto ha presentado tres eo
plas certificadas de la Escritura Pública a.que se refiero el
considerando anterlór;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esto Su-
perintendencia, ha pregentado el Informe 2 726-DIA, de 1% de
-noviemnbre de 1975, mediante el cusl se comprueba que la sus +
cripción y pago del cápital que se asunenta se hs efectuadode

" confornídad con los tórminos de la Escritura Pública de 24 de
octubre de 1975, y con observancia úe las disposiaiones lags-
les pertinentes; l :

QUE el XHialsterio de Induetrias, Comercio e Integración,
mediante RBcclución NE 79, de 7 de octubre de 1975, ha auto-
rizado a las enpregsas extraajeras "RASTERE CORPORATION $,4.",
de origen uruguayo, y "ANIMAL EESEARCKEIEC. 20.”, conpañía pa
vaneña, para que cada una de ellas invierta en dólares de los
Estados Vaidos de Horteamérica, al equivalente a UN HILLON BOS -
CIENTOS VEINPE Y CINCO MIL SUCRES (5/, 1'225.0009,00) en e
aurento de capital social de "AVESCA, AVICOLA ECUATORIANA €£,AT.

QUÉ para el otorgavlento de la Escritura Pública antes
mencionada, se han cuuplído todos 108 requisitos secesaríos
para su validos; .

RESYURE LE :

ARTICULO PRIMBRO - .- APROBARel aumento de capital y reforma
de Estatutos de la Coupgila Anónima de-

mominada “AVBS8A, AVICOLA ECUATORIANA ÚU, A, » de conformidad -
son los términos constantás ás la Escritura "Pública de 24 de

octubre de 1975, eelebrada ante el Notartío. Segundo del Cantón
Quito; aumentodeespiral.pex la suma de CINCO MILLONAS.DE.SE
Grxs (8/. 5'000.000,00), «com la cual el capital social de 18 .

compañia apcriende a 00HO MILLONES YE SUCRES (8/. 8'009,900,00)

divididoenOCHENTA MIL (80.000) aeciones ordinarias y“nomíiá.

tivas de CIÉN SUÉRES (87. 100,00) de valor cada una.
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ARTICULO SEGUNDO - .. DISPONER que el señor Notario Segundú 14
. del Cantón Quito anote al margen de -

las matrices de las siguientes Bacríturas Públicas de la con
pañía "AVESCA, AVICOLA ESVÁATORIANA C.4.*, celebradas en esa.
Votaría: de constitución, de 8 de novienbre de 1972; y - de
sumento de capital y reforma de Estatutos, de24 de ortubre
de 1975, que nediante está última Eecrítura, la compañía ha
procedido a sunantar su capital y reformar sus Estatutos, as
tos que son aprobados en virtud de la presento Resoluión.
1 señor Rotario sentará tesón de estes anotaciones.

ARTÍCULO TERCERO .- DISPONER que el señor Registrador Mer-
 esnsil del Cantón Quito ancte al mar-

gen de le inscripción: de la Escritura Pública de constitución
de la Compañía "AVESCA, AVIGOLA ECUATORIANA C.A." mencionada
en el artíaenlo anterior, que mediante Becritura Pública cele
brada 21 24 de uvctubre de 1975, ante el Notario Segundo del
Cantón Quito, la compañía ha prouedido a eumentar su capital
y reformar sus Estatutos. M1 señor hegiacrador santará ra-
-28n de seta anotación.

ARTICULO CTARTO —.- DISPONER que el sañor Regiaerrador Mex
eantil del Cantón Quito, de conformidad

son los artículos 253 y. 155 de la Ley de Compañias, inscriba
en 61 Registro a su cargo la Escritura Pública de aumento de
cspital y reforma de Rotatutos de la Compañía "AVESCA, AVICO
LA ECUATORIANA €.4.", celebrada el 24 de octubre de 1975, ne
te el Notario fogundo del Cantón Quito, juntamente con la
presente Eenclución. La iaserípelón se la realizará baje el
-Tubro "Registro de Industriales", Ki señor Registrador srchi
vaáráuna copla de este Escritura. y devolverá las restantes -
eon la rarón de la inscripción que se ordena,

ARTICULO QUINTO .- PISPONER que se publique, por un» sola
—— Vez, en uno de. los periñádlcos de mayor

circulación en la ciudadde Quito, un extracto de le Escritu
ta Pública de 24 de octubre de 1975, con la razón de su apro
bación; extracto que seri elaborado en esta Superintendencia
Y entregado para su publicación una ver presentada la copia
de la Escritura con la razón de su inscripción én el Regio-
tra Mercantil, l

. CUMPLIDO, vuelva el expediente.

o  .COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la s
pexintendencia de Compañías, en Quito, a 2 5 NOV17
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Máreo Antonio Cusñán C€.,
SUPERINTENDENTE DR COMPAÑTAS
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y firmó la Resolución que antecede, aprobatoría del aumento
de capital y teforma de Estatutos de la Compañía "AVESCA, A
VICOLA ECUATORIANA 2.4.", al sañor Doctor Bon Hareo Ánterio
Gusuán C., Superintendente de Compañías,en Quite,22 5 Nov 1975 -
CERTIFICO.- |
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